
H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
COMISIÓN PERMANENTE 

HONORABLE ASAMBLEA. 

H. Congreso de la Unión 
Comisión Permanente 

Tercera Comisión de Trabajo 
Hacienda y Crédito Público, 

Agricultura y Fomento, 
Comunicaciones y Obras Públicas. 

Tercer Año de Ejercicio 
LXIV Legislatura 

A la Tercera Comisión de Trabajo de la Comisión Permanente, 
correspondiente al Segundo Receso del Tercer Año de Ejercicio de la LXIV 
Legislatura del H. Congreso de la Unión, le fue turnada para su estudio y 
elaboración del dictamen correspondiente, una proposición con punto de 
acuerdo para expedir el reglamento de la Ley General de Pesca y 
Acuacultura Sustentables. 

Con fundamento en lo dispuesto por los artículos 78, fracción 111 de 
Cbnstitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 116, 122, 127 y dernás 
relativos de la Ley Orgánica del Congreso General de los Eslados Unidos 
Mexicanos. así corno los artículos 176 y dernás relativos del Reglamento para 
el Gobierno Interior del Congreso General de los Estados Unidos Mexicanos. 
habiendo analizado el contenido de la proposición a estudio, esta Comisión 
dictaminadora somete a lo consideración de los integrantes de esla 
Honorable Asamblea, el presente dictamen al tenor de la siguiente: 

METODOLOGÍA 

l. En el capítulo "ANTECEDENTES", se da constancia del trárnite de inicio del 
proceso legislativo y de la recepción del turno para la elaboración del 
dictarnen de la Proposición con Punto de Acuerdo y de los trabajos 
previos de la Comisión Dictaminadora. 

11. En el capítulo "CONTENIDO DE LA PROPOSICIÓN", se sintetiza el alcance 
de la proposición de mérito. 

111. En el capítulo "CONSIDERACIONES", se expresan los argumentos de 
valoración de la proposición y de los motivos que sustentan lo resolución 
de esta dictaminadora. 
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IV. En el capítulo "PUNTO DE ACUERDO", la Comisión emite su decisión 
respecto a la presente proposición. 

ANTECEDENTES 

l. El 19 de mayo de 2021, el Senador Ricardo Velázquez Meza, del Grupo 
Parlamentario de MORENA, presentó una proposición con punto de 
acuerdo por el que se exhorta respetuosamente al Titular del Poder 
Ejecutivo Federal para que, en uso de sus facultades establecidas en la 
fracción primera del artículo 89 constitucional. expida el reglamento de 
la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables. 

Mediante Oficio CP2R3A.-394 de fecha 19 de mayo de 2021, fue turnada 
a esta Comisión la proposición de referencia. 

CONTENIDO DE LA PROPOSICIÓN 

En la proposición con puhto de acuerdo, presentada por el Senador Ricardo 
Velázquez Meza promovente señala que la Ley General de Pesca y 
Acuacultura Sustentables fue publicada en el Diario Oficial de la Federación 
el 24 de julio de 2007. En su artículo sexto transitorio se estableció que el titular 
del Ejecutivo Federal tendría un plazo de seis meses para expedir el 
reglamento respectivo. El mismo a la letra dice: 

ARTÍCULO SEXTO.- El Reglamento de la presente Ley deberá 
ser expedido por el Presidente de la República dentro de los 
seis meses siguientes a la entrada en vigor de este 
ordenamiento legal. Mientras se expide dicho Reglamento, 
seguirá vigente el Reglamento de la Ley de Pesca publicado 
en el Diario Oficial de la Federación el 29 de septiembre de 
1999, en lo que no contravenga las disposiciones de esta Ley. 
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El promovente señala que, tomando en cuenta el impacto que generan 
tanto la actividad pesquera como la acuacultura en la economía nacionaL 
resulta de gran importancia garantizar a las y los pescadores y acuacultores 
de nuestro país, que el marco normativo que los regula se encuentra 
fortalecido y que en éste se incluya un reglamento actualizado de lo Ley 
General de Pesca y Acuacultura Sustentables, que pueda observar lo que 
ésta viene estableciendo desde 2007. 

En ese sentido, recalca la urgencia para el sector, el que se reglamente lo 
Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables publicada en el 2007, a 
fin de que se otorgue mayor certeza y seguridad jurídica en cuanto a la 
observancia y cumplimiento de la misma, ya que ésta. actualmente se 
observa conforme a lo que establece el Reglamento publicado en el año 
1999, quedando éste completamente desactualizado de la realidad que 
vivimos en nuestro país el día de hoy. 

Menciona que conforme a lo establecido en el artículo 89 fracción 1 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, es facultad del 
Presidente de la República promulgar y ejecutar las leyes que expida el 
Congreso de la Unión, proveyendo en la esfera administrativa a su exacta 
observancia. 

Lo proposición que se dictamina es del tenor literal siguiente: 

"ÚNICO. La Comisión Permanente del H. Congreso de la 
Unión exhorta respetuosamente al Titular del Poder Ejecutivo 

Federal para que, en uso de sus atribuciones 

constitucionales, expida el Reglamento de la Ley General de 
Pesca y Acuacultura Sustentables." 
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Por lo anteriormente expuesto, las y los integrantes de esta Comisión, 
sometemos a consideración de este Honorable Pleno, los siguientes: 

CONSIDERACIONES 

PRIMERA. Las y los integrantes de esta Tercera Comisión de Trabajo de 
Hacienda y Crédito Público, Agricultura y Fomento. Comunicaciones y 
Obras Públicas. compartimos la preocupación del promovente de esta 
proposición con punto de acuerdo para expedir el r<?glamento de la Ley 
General de Pesca y Acuacultura Sustentables. 

SEGUNDA. La facultad reglamentaria del titular del ejecutivo fedmol se 
encuentro establecida en el artículo 89, fracción 1 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, que a la letra establece: 

"Artículo 89.- Las facultades y obligaciones del Presidente, 
son las siguientes: 1.- Promulgar y ejecutarlos leyes que expida 
el Congreso de la Unión, proveyendo en lo esfera 
administrativa a su exacta observancia.") 

De acuerdo con el Jurista Gabino Fraga, el reglamento cumple uno función 
esencial para dar cumplimiento a la Ley y que por sus caracteristicos 
permiten ser más específicos en lo organización administrativo y regula 
aspeclos que no aborda la ley. 

TERCERA. La pesca y la acuacultura son actividades fundamentales para el 
crecimiento económico del país, de ahí la necesidad que cuenten con 
esquemas regulatorios jutídicos, financiamiento y comercialización para un 
mejor desarrollo interno. 

1 Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, artículo 89. Disponible en 
.bJJp./LWY!W,.0Ld~OJVJ:J.9.i~·.Q.,g.Q.Q .... l11X/C.Q.D.S.tit\,I.~.ÍQ.U/.\J.rJ.iG .. VJQ.?./.'iJ.9,P._~J.[ 

Comisión Fermonente, o 12 de oqoslo de 2021 
4 



H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
COMISIÓN PERMANENTE 

H. Congreso de la Unión 
Comisión Permanente 

Tercera Comisión de Trabajo 
Hacienda y Crédito Público, 

Agricultura y Fomento, 
Comunicaciones y Obras Públicas. 

Tercer Año de Ejercicio 
LXIV Legislatura 

El Programa Nacional de Pesca y Acuacultura 2020-2024, derivado del Plan 
Nacional de Desarrollo 2019-2024. es un programa especial en donde se 
establecen los objetivos prioritarios y líneas de acción para contribuir a 
combatir el rezago de las comunidades costeras y ribereñas, con nuevas 
políticas públicas· que impulsen la productividad y el aprovechamiento 
sustentable de los recursos, para que el sector pesquero y acuícola den 
seguridad alimentaria a la población que consume sus productos. 

Entre las estrategias prioritarias de este programa podemos mencionar las 
siguientes: 

Estrategia Prioritaria 3.4. del Programa Nacional de Pesca y acuacultura 
2020-20242 

'Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural. Programa Nacional de Pesca y Acuacultura 
2020-2024. Disponible en 
file:///E:/DICTAMENES%20COMISI%C3%93N%20f'ERMANENTELf6.&2.QSE'l(,2QEX~[Qi\~9ZilU~é;>O 
REGLAMENT0%20DE%20LGP AS/PRO GRAMA 1'-locional de Pesr;:g_'LA<2\da_t;_lJJ!Vro_2Q?Q: 
2024Qgj_q_,pQf 
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CUARTA. El Tratado de Libre Comercio de América del Norte (TLCAN) que 
entró en vigor en 1994, es reemplazado por un nuevo Acuerdo Comercial 
denominado Tratado entre México, Estados Unidos y Canadá, T-MEC, el cual 
pretende la integración comercial en América del Norte. El T-MEC contiene 
34 capítulos: de los cuales el capítulo 24 hace referencia al medio ambiente 
y a pesar que México cuenta con un marco normativo para integrarse 
correctamente al acuerdo comercial T-MEC, es necesario el Reglamento 
correspondiente a la Ley General de Pesca y Acuacultura Sustentables para 
una mejor consolidación. 

QUINTA. Para brindar una mayor certeza jurídica, en beneficio del sector 
pesquero y de acuacultura de nuestro país es necesario que México cuenta 
con la ley especializado en la materia. 

SEXTA. La Comisión Federal de Mejora Regulatoria (COFEMER) es un 
organismo desconcentrado creado en el año 2000, con autonomía técnica 
y operativa sectorizado a la Secretaría de Economía del Gobierno Federal. 
La COFEMER promueve la transparencia en la elaboración y aplicación de 
las regulaciones y es la agencia del gobierno encargada de impulsar la 
política de mejora regulatoria en el país. 

En esta institución se tiene registrados tres anteproyectos de Reglamento de 
la Ley General de Pesca y Acuacultura, el último registro en su portal es de 

fecha 21 de marzo de 2019 con sus respectivos comentarios. 

Por lo anteriormente expuesto, las y los integrantes de esta Comisión, 
sometemos a consideración de este Honorable Pleno, el siguiente: 

Comisión Permanente, a 12 de agosto de 2021 
6 



H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
COMISIÓN PERMANENTE 

H. Congreso de la Unión 
Comisión Permanente 

Tercera Comisión de Trabajo 
Hacienda y Crédito Público, 

Agricultura y Fomento, 
Comunicaciones y Obras Públicas. 

ACUERDO 

Tercer Año de Ejercicio 
LXIV Legislatura 

ÚNICO. La Comisión Permanente del H. Congreso de la Unión exhorta 
respetuosamente al Titular del Poder Ejecutivo Federal para que, en uso de 
sus atribuciones constitucionales, expida el Reglamento de la Ley General 
de Pesca y Acuacultura Sustentables. 

Dado en la Comisión Permanente a los 12 días del mes de agosto de 2021 
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Tercer Año de Ejercicio 

LISTA DE ASISTENCIA A LA REUNIÓN ORDINARIA DE LA TERCERA COMISIÓN DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, COMUNICACIONES 
Y OBRAS PÚBLICAS DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL SEGUNDO RECESO DEL 
TERCER AÑO DE EJERCICIO LA LXIV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DE LA 
UNIÓN, CELEBRADA EL 12 DE AGOSTO DE 2021 EN SU MODALIDAD A DISTANCIA 
A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL "CISCO WEBEX MEETING$". 

ASISTENCIA 

FIRMA 

SEN. KENIA LÓPEZ RABADÁN 

PRESIDENTA 

REGISTRO DE LA VOTACIÓN DEL PROYECTO DE DICTAMEN DE LA TERCERA 
COMISIÓN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN PERMANENTE, CORRESPONDIENTE A LA 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXPEDIR EL REGLAMENTO DE LA 
LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES. 

VOTACIÓN DEL DICTAMEN 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION 
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USTA ASISTENCIA A LA REUNIÓN ORDINARIA DE lA TERCERA COMISIÓN DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, COMUNICACIONES 
Y OBRAS PÚBLICAS DE lA COMISIÓN PERMANENTE DEL SEGUNDO RECESO DEL 
TERCER AflO DE EJERCICIO LA LXIV lEGISLATURA DEl H. CONGRESO DE LA 
UNIÓN, CELEBRADA EL 12 DE AGOSTO DE 2021 EN SU MODALIDAD A DISTANCIA 
A TRAVÉS DE LA PLATAfORMA DIGITAl "CISCO WESEX MEETINGS", 

ASISTENCIA 

FIRMA 

REGtsTRO LA VOTACIÓN DEL PROYECTO DE DICTAMEN DE LA TERCERA 
COMISIÓN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN PERMANENTE, CORRESPONDIENTE A LA 
PROPOSICIÓN CON !'UNTO ACUERDO PARA EXPEDIR EL REGLAMENTO DE LA 
UEY GENERAL DE PESCA '1 ACUACULTURA SUSTENTABLES. 

A FAVOR 

VOTACIÓN DEl DICTAMEN 

EN CONTRA ABSTENCION 
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LISTA DE ASISTENCIA A LA REUNIÓN ORDINARIA DE LA TERCERA COMISIÓN DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, COMUNICACIONES 
Y OBRAS PÚBLICAS DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL SEGUNDO RECESO DEL 
TERCER AÑO DE EJERCICIO LA LXIV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DE LA 
UNIÓN, CELEBRADA EL 12 DE AGOSTO DE 2021 EN. SU MODALIDAD A DISTANCIA 
A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL "CISCO WEBEX MEETINGS". 

ASISTENCIA 

SEN. CÉSAR ARNULFO CRAVIOTO 
ROMERO 

INTEGRANTE 
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REGISTRO DE LA VOTACIÓN DEL PROYECTO DE DICTAMEN D~ LA TERCERA 
COMISIÓN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN PERMANENTE, CORRESI/ONDIENTE A LA 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXPEDIR EL REG~AMENTO DE LA 

· LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES. 

VOTACIÓN DEL DICTAMEN 

EN CONTRA ABSTENCION 
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LISTA DE ASISTENCIA A LA REUNIÓN ORDINARIA DE LA TERCERA COMISIÓN DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, COMUNICACIONES 
Y OBRAS PÚBLICAS DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL SEGUNDO. RECESO DEL 
TERCER AÑO DE EJERCICIO LA LXIV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DE LA 
UNIÓN_ CELEBRADA EL 12 DE AGOSTO DE 2021 EN SU MODALIDAD A DISTANCIA 
A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL "CISCO WEBEX MEETINGS". 

ASISTENCIA 

FIRMA 

SEN. JOSÉ NARRO CÉSPEDES 

INTEGRANTE 

REGISTRO DE LA VOTACIÓN DEL PROYECTO DE DICTAMEN DE LA TERCERA 
COMISIÓN DE-TRABAJO DE LA COMISIÓN PERMANENTE, CORRESPONDIENTE A LA 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXPEDIR EL REGLAMENTO DE LA 
LEY GENE~AL DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES. 

VOTACIÓN DEL DICTAMEN 

A FAVOR EN CONTRA . ABSTENCION 
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LISTA DE ASISTE~C:A. A LA REU"IÓN ORDI"ARIA DE lA TERCERA COM SIÓ:J DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICJLTU!lA Y FOMENTO, COMUNICACONES 
Y OBRAS PÚBLICAS DE lA COMISIÓN P"RMANENTE D~l SEGUN:OO RECESO DEl 
TERCER ANO DE ':JE''tC:CIO LA LXIV L!:G:SLATURA DEL 11. CONGRESO :lE li1 · 
UNIÓN, CELEBRADA El 12 DE AGOSTO DE 2021 EN SU MODi\liDA.C A DISTANCIA 
A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA i:J!GITAL "CISCO WEBEX MEETING$". 

ASISTENCIA 

SEN. NANCY GUADALUPE SÁNCHEZ 
ARREDONDO 

INTEGRANTE 

FIRMA 

REGISF<O DE LA VOTACIÓN DE~ P'<OYECTO DE ::JICTAMEN DE lA TE:¡CERA 
COMISIÓ:-1 ~:' TR.ABAJO DE LA COMISIÓN PERMANENTE, CORRESPONDIENTE A 
LA PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PA'<A eXPEDI~ EL ~,"GLAME'ITO De 
LA LEY GENERAL DE PESCA Y ACl!ACUI.iURA SUSTENTABLES. 

VOTACIÓN DEL DICTAMEN 

EN CONTRA ABSTENCION 
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LISTA DE ASISTENCIA A LA REUNIÓN ORDINARIA DE LA TERCERA COMISIÓN DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, COMUNICACIONES 
Y OBRAS PÚBLICAS DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL SEGUNDO RECESO DEL 
TERCER AÑO DE EJERCICIO LA LXIV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DE LA 
UNIÓN, CELEBRADA EL 12 DE AGOSTO DE 2021 EN SU MODALIDAD A DISTANCIA 
A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL "CISCO WEBEX MEETINGS". 

ASISTENCIA 

DIP. MANUEL GÓMEZ VENTURA 

INTEGRANTE 

REGISTRO DE LA VOTACIÓN DEL PROYECTO DE DICTAMEN DE LA TERCERA 
COMISIÓN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN PERMANENTE, CORRESPONDIENTE A LA 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXPEDIR EL REGLAMENTO DE LA 
LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES. 

VOTACIÓN DEL DICTAMEN 

EN CONTRA ABSTENCION 
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LISTA DE ASISTENCIA A LA REUNIÓN ORDINARIA DE LA TERCERA COMISIÓN DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, COMUNICACIONES 
Y OBRAS PÚBLICAS DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL SEGUNDO RECESO DEL 
TERCER AÑO DE EJERCICIO LA LXIV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DE LA 
UNIÓN, CELEBRADA EL 12 DE AGOSTO DE 2021 EN SU MODALIDAD A DISTANCIA 
A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL "CISCO WEBEX MEETING$". 

ASISTENCIA 

FIRMA 

DIP. MARCO ANTONIO MEDINA PÉREZ 

INTEGRANTE 

REGISTRO DE LA VOTACIÓN DEL PROYECTO DE DICTAMEN DE LA TERCERA 
COMISIÓN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN PERMANENTE, CORRESPONDIENTE A LA 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXPEDIR EL REGLAMENTO DE LA 
LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES. 

VOTACIÓN DEL DICTAMEN 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION 
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LISTA DE ASISTENCIA A LA REUNIÓN ORDINARIA DE LA TERCERA COMISIÓN DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, COMUNICACIONES 
Y OBRAS PÚBLICAS DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL SEGUNDO RECESO DEL 
TERCER AÑO DE EJERCICIO LA LXIV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DE LA 
UNIÓN, CELEBRADA EL 12 DE AGOSTO DE 2021 EN SU MODALIDAD A DISTANCIA 
A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL "CISCO WEBEX MEETINGS". 

ASISTENCIA 

FIRMA 

DIP. LAURA IMELDA PÉREZ SEGURA 

INTEGRANTE 

REGISTRO DE LA VOTACIÓN DEL PROYECTO DE DICTAMEN DE LA TERCERA 
COMISIÓN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN PERMANENTE, CORRESPONDIENTE A LA 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXPEDIR EL REGLAMENTO DE LA 
LEY GENERAL DE PESCAY ACUACULTURA SUSTENTABLES. 

VOTACIÓN DEL DICTAMEN 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION 
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LISTA :lE ASISTENCIA A LA REUNIÓN ORD.NARIA DE LA TE'< CERA. COMIS ÓN DE 
HACIEN'lA Y CRÉDITO P(BUCO. AGRICcLTURA Y FOMEI,TO. COMUNICACIONES 
Y OBRAS PÚBLICAS DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL SEGUNDO RECESO DEL 
TERCER AÑO DE EJERCICIO LA LXIV LEGISLATL;RA DEc H. CONGRESO DE L•\ 
UNIÓN. CELESRADA El 12 DE AGOSTO DE 2021 EN SU MODALIDAD A DISTA.NCIA 
A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL '·CISCO WEBEX ,\AEETINGS" 

ASISTENCIA 

FIRMA 

DIP. ZULMA ESPINOZA MATA 

INTEGRANTE 

--··· -----

REGISTRO DE LA VOTACIÓN 'JEL PROYECTO ::lE DICTAMEN DE LA TERCERA 
COMISIÓN DE TRAB.AJO DE LA COMISIÓN PE,MANENTE, CORRESPONDIENfE A.L.A 
PROPOSICIÓN CON PU>JTO DE ACUERDO PARA EXPEDIR El. REGLA'AE"-TO DE LA 
LEY GE~ERAL :lE PESCA Y ACUACULTJRA SUSTENTABI.ES. 

VOTACIÓN DEL DICTAMEN 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION 



Tercera Comisión de Trabajo 
Comisión Permanente 

H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
COMISIÓN PERMANENTE 

H. Congreso de la Unión 
LXIV Legislatura 

Tercer Año de Ejercicio 

LISTA DE ASISTENCIA A LA REUNIÓN ORDINARIA DE LA TERCERA COMISIÓN DE 
HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AGRICULTURA Y FOMENTO, COMUNICACIONES 
Y OBRAS PÚBLICAS DE LA COMISIÓN PERMANENTE DEL SEGUNDO RECESO DEL 
TERCER AÑO DE EJERCICIO LA LXIV LEGISLATURA DEL H. CONGRESO DE LA 
UNIÓN, CELEBRADA EL 12 DE AGOSTO DE 2021 EN SU MODALIDAD A DISTANCIA 
A TRAVÉS DE LA PLATAFORMA DIGITAL "CISCO WEBEX MEETINGS". 

ASISTENCIA 

DIP. ADRIANA PAULINA TEISSIER 
ZAVALA 

INTEGRANTE 

FIRMA 

REGISTRO DE LA VOTACIÓN DEL PROYECTO DE DICTAMEN DE LA TERCERA 
COMISIÓN DE TRABAJO DE LA COMISIÓN PERMANENTE, CORRESPONDIENTE A LA 
PROPOSICIÓN CON PUNTO DE ACUERDO PARA EXPEDIR EL REGLAMENTO DE LA 
LEY GENERAL DE PESCA Y ACUACULTURA SUSTENTABLES. 

VOTACIÓN DEL DICTAMEN 

A FAVOR EN CONTRA ABSTENCION 


